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Por 1 mes.... 2 pesetas.
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Por 6 meses. 12,50 n
Por 1 año.... 24 »

Número suelto, 0,25 pesetas.-Anuncios, 0,25 pesetas línea

PARTE OFICIAL

DEL

CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G-.) y Augus
ta Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad, 
en su importante salud.

El Excmo. Sr. Jefe Superior de 
Palacio dice con fecha de ayer al 
E.xcmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Jefe de la Gasa 
de S. A. R. la Infanta D.®’ María 
Luisa Fernanda, Duquesa viuda 
de Montpensier, en telegrama ex
pedido en Sevilla á las diez y diez 
de la mañana de este día, me 
traslada el siguiente parte, dado 
à las nueve de la misma por el 
Médico de Cámara de S. A.:

«S. A. R. la Serma. Sra. Infanta 
D.“ Luisa Fernanda ha pasado 
bien la noche; los movimientos 
del corazón son más regulares y 
más fuertes; la temperatura á ve
ces normal; va, por tanto, cedien
do la forma aguda de endocardi
tis para pasar á la crónica.»

Lo que de orden de S. M. trans
cribo á V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios 
guarde à V. E. muchos años. Pa
lacio 8 de Febrero de 1893.—El 
Jefe Superior de Palacio, el Duque 
de Medina-Sidonia.—'Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros.»

Excmo. Sr.: El Jefe de la Casa 
^0 S. A. R. la Infanta D.“ Maria

Luisa Fernanda, Duquesa viuda 
de Montpensier, en telegrama ex
pedido en Sevilla á las ocho y cua
renta y cinco de la noche, me 
transmite el siguiente parte, dado 
á las ocho de la misma por el 
Médico de Cámara de S. A.:

«S. A. R. la Serma. Sra. Infanta 
D.^ Luisa Fernanda ha pasado el 
día bien. No ha presentado tam
poco modificación en los sínto
mas. Continúa, pues, la Augusta 
Enferma en el mismo estado que 
esta mañana.

Lo que de orden de S. M. trans
cribo á V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Pa
lacio 8 de Febrero de 1893.—El 
Jefe Superior de Palacio, el Du
que de Medina-Sidonia.—Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros.»
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EXPOSICIÓN

SEÑORA: Autorizado el Go
bierno de V. M. por el art. 22 de 
la ley de Presupuestos vigente 
para realizar por concurso el 
arrendamiento de las salinas de 
Torrevieja y de la Mata, se ha 
procedido á formar el pliego de 
condiciones con ese objeto, des
pués de haberse practicado un 
deslinde de sus cotos por Inge
nieros nombrados en cumpli
miento de una Real orden dicta
da, en 30 de Junio último.

De realizar ese concurso, cuya 
importancia no necesita encare
cimiento, se encarga una Junta 
compuesta de personas que, por 
su posición social y sus catego
rías oficiales, ofrecen garantías 

cumplidas de acierto, el cual se 
procura además otorgando un 
plazo prudencial para que la Jun
ta pueda examinar las proposi
ciones que se presenten y cono
cer lo más conveniente á los in
tereses del Estado.

En cuanto á las condiciones 
que en el pliego redactado para 
el concurso se determinan, son 
las más importantes las que ■ se 
refieren la duración del arrien
do, su precio, mejoras que debe 
ejecutar el contratista, garantías 
que se exigen é intervención que 
partí vigilar el exacto cumpli
miento del contrato se reserva la 
Administración.

La fianza provisional, que se 
fija en la cantidad de 125.000 pe
setas, y la definitiva en el impor
te de un trimestre ó cuarta parte 
del canon anual, no son excesi
vas, dada la importancia del con
trato que deben garantizar, pero 
sí suficientes para que se apar
ten del concurso aquellas ofertas 
cuyo objeto sea dificultar los pro
pósitos de- los verdaderos licita- 
dores y asegurar el exacto cum
plimiento del contrato, toda vez 
que el importe del canon deberá 
satisfacerse por trimestres ade
lantados dentro de los ocho pri
meros días del primer mes de 
cada uno de ellos.

La duración del arriendo se fi
ja en 25 años, mínimun estable
cido en la ley de Presupuestos, 
porque ese plazo es bastante pa
ra el completo desarrollo de esta 
clase de industria, dada la facili
dad con que la sal se forma y se 
extrae de las lagunas, permitien
do además con holgura el des
arrollo industrial de la Empresa; 
y respecto del canon anual, que 
se fija en 2.250.000 pesetas, se 
han tenido en cuenta partí deter
minarlo los estudios técnicos he
chos por los Ingenieros y las

apreciaciones consignadas por la 
Junta superior facultativa de Mi
nería, en el dictámen que ha emi
tido en cumplimiento del precep
to contenido en la autorización 
legislativa. La Junta considera 
puede elevarse el canon á dos 
millones de pesetas, quedando 
amplia remuneración á la Em
presa en el largo período del 
arriendo, aun teniendo en cuen
ta el costo de las mejoras; pero 
como de estas se elimina la cons
trucción de un puerto cuyo im
porte ha sido calculado, con pe
ligrosa inseguridad entre 250.000 
y 6.000.000 de pesetas, se ha au
mentado el que señaló la Junta 
en 250.000 pesetas por cada anua
lidad.

Como el arriendo ha de hacer
se en público concurso, se fijan 
desde luego las mejoras que obli
gatoriamente ha de realizar el 
arrendatario, pero sin excluir 
otras de utilidad reconocida que 
puedan proponer los licitadores 
y ser aceptadas, si á juicio de la 
Junta y del Gobierno son más 
beneficiosas que las que consis
tan en el aumento de la renta ó 
canon anual, toda vez que esas 
mejoras, á la terminación del 
contrato, han de ceder en bene
ficio de las salinas, que resulta
rán mejoradas para su explota
ción ó venta por el Estado.

Se exige también al arrendata
rio que en períodos normales y 
ordinarios facilite á la Adminis
tración datos y noticias necesa
rias para que pueda tener una 
estadística que demuestre el des
arrollo de la explotación y venta 
de las sales; esto sin perjuicio del 
derecho de inspeccionar en todo 
tiempo por medio de agentes ad
ministrativos el estado general 
de las salinas y sus dependencias.

Tales son los puntos más esen
ciales que comprende el pliego
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de condiciones redactado para el 
arrendamiento de las salinas de 
Torrevieja y de la Mata, que el 
Ministro que suscribe, de acuer
do con el Consejo de Ministros, 
somete à la aprobación de V. M. 
en el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 2 de Febrero de 1893.

SEÑORA:
A. L. R. P. de V. M., 

ÍMeriuáii <Mainazo.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros; en nombre de Mi 
Augusto Hijo el Rey D. Alfonso 
Xni, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en aprobar el adjunto 
pliego de condiciones que ha de 
servir de base al concurso públi
co para el arriendo de las salinas 
de Torrevieja y de la Mata.

Dado en Palacio á dos de Fe
brero de mil ochocientos noven
ta y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

<Mermáii Cíaiuazo.

PLIEGO de condiciones para el arren- 
dainiento 2)or concurso de las salinas 
de Torrevieja y de la Mata.

1-“ Se arriendan en público con
curso las salinas de Torrevieja y de la 
Mata en la provincia de Alicante, con 
las redondas, derechos, edificios, ense
res y útiles pertenecientes al Estado.

2/ Desde la fecha de la inserción 
del anuncio del arriendo y pliego de 
condiciones en la Gaceta de Madrid^ 
correrán los tres meses de antelación 
al concurso que previene la ley, publi
cándose también en los Boletines ofi
cíales de las provincias y en aquellos 
puntos de las naciones extranjeras en 
que áeba darse publicidad.

3 .®" El arriendo se hará por veinti
cinco años^ fijándose como tipo el pre
cio mínimo de 2.250.000 pesetas por 
cada anualidad.

4 .® Las proposiciones que se pre
senten consistirán en aumentar el ca
non anual fijado en la condición ante
rior, y en obligarse á realizar durante 
el tiempo del arriendo las obras y me
joras que se determinan en este pliego 
y otras de utilidad reconocida.

5,® Las proposiciones se extende
rán en papel del sello 12.°, redactán
dose con estricta sujeción ai modelo 
que se inserta al final, acompañando á 
las mismas el resguardo que acredite 
haber consignado en la Caja de Depó
sitos, en concepto de depósito provisio
nal para optar al concurso, la cantidad 
de 125.000 pesetas en metálico ó va
lores admisibles y la cédula personal 
del licitador, si es español.

6 .® Pueden ser licitadores los que 
tengan capacidad para contratar con 
arreglo á las leyes civiles.

No serán admitidos como licitadores 
los que están apremiados en concepto

importe, que le será abonado por la 
Hacienda.

21. El arriendo se hace á suerte y 
ventura, sin derecho el arrendatario 
á reclamar indemnización alguna por 
ningún concepto.

22. El arrendatario se obliga á 
ejecutar durante el tiempo del arrien
do las obras siguientes;

1 .® Saneamiento de la laguna con 
malecones y zanjas dispuestos conve
nientemente para que eviten el arribi 
á ella de materiales arrastrados por 
las aguas pluviales.

2 .® Arreglo completo del cequión, 
regularizando la pendiente de su le
cho y orillas, y estableciendo dos com
puertas en la parte que da entrada á 
las aguas del mar.

3 .® Una línea férrea económica 
desde los diques á las eras de despa
cho, y otra de pequeña longitud des
de éstas al muelle.

4 .® Construcción de dos grandes 
almacenes, uno en la parte Noroeste, 
para el envío de sales al interior, y 
otra á la parte Sur para las destinadas 
á la exportación, y ambos con báscu
las que fijen el peso automáticamente 
de las cantidades que en ellas tienen 
entrada y salida,

23. El arrendatario atenderá á la 
conservación de los edificios, almace
nes y demás dependencias de que se 
haga cargo al comenzar el arriendo, 
reparándolos y mejorándolos para que 
al terminar el contrato se hallen en 
disposición de seguir destinados á los 
servicios respectivos.

24. Todas las obras y mejoras que 
se realicen, ya sean obligatorias, ya 
voluntarias, las máquinas, útiles, en
seres y demás que se empleen en la 
explotación de las salinas, quedarán 
en beneficio y propiedad del Estado el 
día en que termine el arriendo, sin 
que el arrendatario pueda reclamar 
indemnización alguna.

25. El arrendatario explotará las 
salinas de Torrevieja y de la Mata, 
utilizando para la extración de sale» 
de las lagunas y sus diferentes elabo
raciones los medios ó procedimientos 
que tenga por conveniente, pero sin 
que la explotación perjudique albuen 
estado de conservación en que cons
tantemente han de hallarse las lagu
nas, á fin de que á la terminación del 
arriendo pueda seguirse explotando 
sin interrupción y en buenas condi
ciones.

26. También el arrendatario po
drá explotar los terrenos de la redon
da de ambas salinas dentro de los lí
mites determinados en el acta de po
sesión, roturando aquellos, haciendo 
plantaciones ó construyendo almace
nes ú otras obras de fábrica para el 
servicio de las salinas, todo lo que 
quedará en beneficio del Estado al 
terminar el arriendo sin indemniza
ción alguna.

27. El arrendatario pondrá en co
nocimiento de la Subsecretaría los me
dios ó procedimientos nuevos ó no usa
dos que se introduzcan para la extrac
ción y elaboración de toda clase de sa-

do de los veinticinco años porque se 
verifica, realizado las obras y mejoras 
exigibles y solventado las demás res
ponsabilidades que por desperfectos ú 
otra causa cualquiera pudiera haber 
contraído á virtud del arriendo.

15. Si el adjudicatario no prestase 
la fianza definitiva dentro del plazo 
señalado en la condición 13, perderá 
el depósito provisional que constituyó 
para tomar parte en el concurso; y en 
el caso de que no formalizase el con
trato por escritura pública dentro de 
otros quince días, quedará en benefi
cio del Estado la fianza definitiva, ó 
sea el importe de un trimestre del ca
non anual y se tendrá por abandona
da la proposición.

IG. Otorgada la escritura, se pon
drá al arrendatario, con las formali
dades debidas, en posesión de las sali
nas, terrenos, edificios y cuantas otras 
dependencias sea de la propiedad del 
Estado, así como de los muebles, úti
les, enseres y demás que existan, me
diante inventario y acta notarial en 
que todo conste detalladamente.

El inventario y acta se extenderán 
por duplicado, quedándose un ejem
plar el arrendatario y remitiéndose 
otro á la Subsecretaría.

17. Antes de dar posesión al arren
datario, se practicará una exacta cu
bicación de las sales existentes en las 
eras de los diques, en los depósitos de 
despacho y en almacenes, cuya opera
ción se hará por dos peritos compe
tentes designados, uno por la Hacien
da y otro por el arrendatario, levan
tándose por duplicado acta en la que 
detalladamente se expresarán los quin
tales métricos de sal de cada clase de 
las elaboradas y puntos en que existan.

Los gastos de cubicación serán satis
fechos por la Hacienda de cuenta del 
arrendatario.

18. El arrendatario se hará cargo 
de la totalidad de las sales existentes, 
según resulte del acta de cubicación 
pericial, y abonará á la Hacienda su 
importe, al mismo tiempo quo el pri
mer plazo del arriendo y los gastos de 
cubicación y valoración de las exis
tentes.

19. Para fijar este importe servi
rá de base el precio de coste que haya 
tenido por término medio en el último 
quinquenio cada quintal métrico de 
sal, sin distinción de clases elaboradas, 
comprendiéndose en dicho coste la to
talidad de los gastos por todos concep
tos, según resulte de libros y demás 
antecedentes.

20. ■ De igual modo, y en justa re
ciprocidad, el arrendatario hará entre
ga á la Hacienda, previa cubicación 
también por peritos de ambas partes, 
de las sales existentes al terminar el 

1 arriendo, por el precio medio del coste 
! que igualmente haya tenido cada quin- 
! tal métrico en los cinco últimos años 
i del arriendo, sea cual fuere la clase de 
; elaboración de sales, siempre que dicho 
i precio sea menor ó igual al que pague 

al empezar el arriendó, debiendo el 
; arrendatario justificar el gasto para 
’ deducir el término medio y fijar su

de deudores al Estado ó á cualquier 
provincia ó Municipio, como segundos 
contribuyentes, ni los que hayan fal
tado al cumplimiento de contratos an
teriores celebrados con la Administra
ción, dando motivo á su rescisión.

7. ® El concurso público se celebra
rá en el Ministerio de Hacienda, el 
día 10 de Mayo, á las tres de la tarde, 
ante una Junta compuesta de dos Se
nadores y dos Diputados, del Subsecre
tario de dicho Ministerio, del Director 
general de lo Contencioso y del Inter
ventor/ general de la Administración 
del Estado, que presidirá el Ministro 
de Hacienda. Asistirá al acto, para dar 
fe de él, un Notario público.

8. ® Durante media hora se admiti
rán por la Junta las proposiciones que 
se presenten en pliegos cerrados, en 
cuyo sobre se designará el objeto de la 
proposición y el nombre del que la 
suscriba, y serán numerados por el 
Notario por orden de presentación. 
Serán desechadas desde luego las pro
posiciones á que no acompañen los do- 
cu raen tos que determi na la condición 5.®

9. ® Trancurrida la media hora de 
que habla la condición anterior, se 
anunciará que queda cerrada la admi
sión de pliegos, precediéndose inmedia
tamente por el Notario á la lectura de 
los mismos y de las proposiciones pre
sentadas, por el orden de su numera
ción, leyéndose en alta voz por el No
tario las proposiciones.

Concluida la lectura de las propo
siciones, se dará por terminado el ac
to.

10. La Junta, dentro de los ocho 
días siguientes, propondrá al Gobier
no la admisión de la proposición que 
juzgue más conveniente, ó bien que 
se rechacen todas.

11. La resolución definitiva se 
adoptará por el Gobierno en Consejo 
de Ministros, y se publicará en la Ga
ceta de Madrid.

No se admitirá recurso ó reclama
ción alguna contra aquella resolución.

12. En cuanto recaiga la resolu
ción á que se refiere la condición ante
rior, se devolverán los depósitos á los 
autores de las proposiciones no admi
tidas, quedando retenido el del licita
dor á quien se adjudique el arriendo.

13. El licitador á quien se adjudi
que el arriendo afianzará el cumpli
miento de su compromiso dentro del 
plazo de quince días, á contar desde el 
siguiente al en que se le notifique la 
adjudicación, con el importe de un 
trimestre del canon del arriendo, en 
metálico ó en valores públicos admi
sibles, que depositará á este fin en la 
Caja general de Depósitos á disposi
ción de la Subsecretaría.

Si esta fianza permanente se consti
tuyese en títulos no admisibles por su 
valor nominal, sino por el precio co
rriente de cotización en Bolsa, el arren
datario queda obligado á mantener 
siempre completa dicha fianza en la 
cantidad que se exige.

14, Esta fianza no será devuelta al 
i arrendatario mientras no haya satisfe- 
! cho á la Hacienda el precio del arrien
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les ordinarias, y dará cuenta mensual
mente de las ventas que realice, tanto 
para el extranjero como para la Pe
nínsula y de los precios á que haga 
aquellas.

28. El precio anual del arriendo 
se ingresará por el arrendatario en la 
Depositaría Pagaduría Central por tri
mestres adelantados, entendiéndose 
vencidos al octavo día del primer mes 
de cada trimestre.

29. Las salinas y sus dependen
cias quedan exentas del pago de las 
contribuciones territorial é industrial 
durante el período del arriendo, pero 
no cualquiera industria particular é 
independiente de la explotación de 
aquella que se establezca.

30. El arrendatario podrá estable
cer para la vigilancia y custodia de las 
salinas y sus redondas, el resguardo 
que tenga por conveniente para este 
objeto, siendo de su cuenta el abono 
de los gastos que ocasione el personal 
y material de este servicio.

31. El arrendatario queda subro
gado en la obligación de atender al 
sostenimiento del culto católico en la 
iglesia parroquial de Torrevieja, en 
los mismos términos que desde anti
guo viene haciéndolo la Hacienda.

32. Será motivo de rescisión del 
contrato la falta de cumplimiento por 
parte del arrendatario de cualquiera 
de las condiciones de éste pliego, que
dando entonces obligado á indemnizar 
á la Hacienda de cuantos daños y per
juicios ocasione la rescisión, no solo 
con la fianza, que será adjudicada al 
Estado, sino con todos los bienes, ac
ciones y derechos que posea y pueda 
poseer, renunciando á toda clase de 
fueros y privilegios.

33. Las cuestiones de cualquier 
índole que se promuevan entre la Ha
cienda y el arrendatario con ocasión 
del contrato de arrendamiento, inclusa 
la de rescisión, se resolverán precisa
mente ‘iu vía gubernativa, y en su caso, 
eu la contencioso administrativa.

34. La Hacienda se reserva el de
recho de inspeccionar en todo tiempo 
por sus agentes administrativos y pe
riciales el estado en general de las sa
linas, sus dependencias, terrenos y de
más de la pertenencia del Estado y en
terarse de los elementos y medios que 
se empleen para la extracción y elabo
ración de sales.

35. La Administración auxiliará 
al arrendatario en todo lo que conduz
ca á llenar cumplidamente su compro
miso dentro de la esfera gubernativa, 
pero no en las cuestiones que por su 
índole privada estén dentro de la ju
risdicción ordinaria.

36. Será de cuenta del arrendata
rio satisfacer los gastos del otorgamien
to de escritura, copias de ella para la 
Administración y demás que origine 
el acto del concurso.

37. Se considerará como parte in
tegrante de estas condiciones, y como 
riña de las más esenciales para la re
solución de todas las cuestiones que 
pudieran suscitarse, el Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 y la instruc

ción de 15 de Septiembre del mismo 
año.

Modelo de pj'oposíción.

D. por sí ó en representación 
de...., según documentos adjuntos di
ce: que enterado del pliego de condi
ciones inserto en la Gaceta de Madrid, 
número..... , correspondiente al día......  
de..... de.......  (ó en los periódicos ex
tranjeros), para el arriendo de las sa
linas de Torrevieja y de la Mata, en la 
provincia de Alicante, acepta expresa
mente todas y cada una de las condi
ciones contenidas en dicho pliego y 
ofrece por el mencionado arriendo la 
cantidad de..... pesetas anuales (esta 
cifra en letra), y se compromete á eje
cutar las obras siguientes (se determi
narán técnica y económicamente.)

(Fecha, firma y domicilio del pro
ponente.)

Ministerio de la Gobernaeidn.

Subsecretaría.

ORDEX PÚBLICO.----NEGOCIADO 2.*

El Cónsul de España en Toulo- 
se, ha manifestado al Ministerio 
de Estado que en la ciudad de 
Andoer, de aquel distrito consu
lar, ha fallecido abintestato Anto
nio Noguera, de nacionalidad es
pañola, de estado soltero, ha
biendo dejado en metálico, des
contados los gastos ocurridos 
hasta el día 12 de Noviembre úl
timo, 1.615 francos, más un pa
garé de 100 francos de difícil co
bro, y la propiedad de la habita
ción en que vivía, valuada en 200 
francos.

De Real orden comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación 
lo digo á V. S., con el fin de que 
se sirva disponer la inserción de 
esta noticia en el Boletín oficial 
de esa provincia, con objeto de 
que pueda llegar á conocimiento 
de la familia. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 31 de Enero 
de 1893.—El Subsecretario, D. A. 
Gastrillo.— Sr. Gobernador civil 
de Logroño.

G08TO0 CIVIL

RECTIFICACIÓN

Habiéndose padecido an error 
material de caja al deter/ninar 
lajechee de la concocatoriapara 
la reanión eætraordinaria de la 
Dipatación, qae aparece inserta 
en el nániero de este periódico 
ofcial correspondiente al dia de 
aqer, señalando para eílcí el dia

¡ Jo del cíctaal, en ce::^ del 20, qae 
es en el qae ña de veri/lcarse, se 
pabliccc esta recti/rceición á ^Jin 
de qae los Sres. Dipafados no 
sean indacidos á error, q paedan 
concarrir el mencionado dí/a 20, 
seqán se indica en las concoca- 
torias indiüidiiales á dicho acto, 
en el qae se tratará de los asan
tos qaejigaran en la minata pa- 
blicada en la concocatoria recti- 

1 X^cada.
Logroño /2 de Febrero de /895.

El Gobernador,

Sección judicial.

Don Manuel Suárez Martínez, Juez 
de primera instancia de la villa de 
Calarnocha y su partido.
Por el presente tercero y último 

edicto, se cita, llama y emplaza á cuan
tos se crean con derecho á los bienes 
relictos de D. Joaquín Pérez Monta- 
gudo y Pérez de Liria, que falleció en 
la villa de Monreal del Campo, el día 
siete de Marzo de mil ochocientos cin
cuenta y cinco, bajo testamento que 
otorgó en cinco del propio raes y año* 
y á los de su hijo D. Juan Pérez Mon- 
tagndo y Valero, que falleció en dicha 
villa en veinteséis de Septiembre de 
mil ochocientos sesenta, bajo testa
mento que también otorgó en el día 
anterior, en el cual instituyó á su mu
jer doña Pilar Ibánez y Hernández, 
heredera universal usufructuaria, dis
poniendo que al fallecimiento de ésta, 
fueran todos sus bienes á sus legítimos 
herederos, habiendo fallecido dicha 
doña Pilar en la repetida villa de Mon
real del Campo, el día diez de Junio 
último; para que en el término de dos 
meses, á contar desde la publicación 
del presente en la Gaceta de Madrid, 
comparezcan en este Juzgado, legal
mente representados, á deducir el que 
les asista, previniéndoles que al verifi
carlo deberán acompañar los documen
tos en que funden su derecho y el co
rrespondiente árbol genealógico, y si 
no tuvieren á su disposición alguno de 
Ies' documentos, deberán expresar el 
archivo en que deba encontrarse; de
biendo advertir, que hasta la fecha han 
comparecido en este juicio universal 
en reclamación de dichos bienes, don 
Luis Pérez Montagu do y Reig, don 
Joaquín Lafuente y Reig y I). José 
Pérez Alós, en representación éstos úl
timos desús respectivas mujeres doña 
Leonor y doña Milagro Pérez Monta- 
gudo y Reig, pretendiendo ser los más 
próximos parientes de los mencionados 
D. Joaquín Pérez Montagudo y Pérez 
de Liria y D. Juan J*érez Montagudu 
y Valero, y también doña Pascuala y 
doña Dolores Ibáñez y Hernández y 
doña Elisa Ambros é Ibáñez, viuda la 
primera y solteras las segundas, mayo- i 
res de edad y vecinas del pueblo de í 
Santa Eulalia, escepto la última que ' 

lo es de la ciudad de Albarracín, como 
sobrinas carnales de dicha doña Pilar 
Ibáñez y Hernández, en reclamación 
de los bienes gananciales de su citada 
tía doña Pilar.

Dado en Calarnocha á tres de Febre
ro de mil ochocientos noventa y tres. 
—Manuel Suárez Martínez.-Por man
dado de su señoría, Juan José Sebas
tián.

AMOS
!

Por dimisión del que la desempeña
ba, se halla vacante la Secretaría del 
Juzgado municipal de esta villa, sin 
más dotación que los derechos de aran
cel. Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus documentos en este Juz
gado debidamente documentados en el 
termino de quince días, debiendo ad
vertir que pasado dicho término no se 
admitirá ninguna.

Ausejo 7 de Febrero de 1893.—El 
Juez municipal, Angel Gil.—Por su 
mandado, el Secretario interino, Tori
bio Fernández.

Don Celestino Navajas Matute, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hace saber: Que para proceder á la 

formación del apéndice que ha de te
nerse en cuenta para el repartimiento 
de la contribución territorial, urbana y 
pecuaria, pueden los propietarios que 
hayan sufrido alteración en las rique
zas indicadas presentar las altas y ba
jas en la Secretaría de este Ayunta
miento, acompañadas de los documen
tos traslativos de dominio y de los 
timbres móviles necesarios, sin cuyos 
requisitos y pasado el término de 15 
días no serán admitidas.

Fuenmayor 7 de Febrero de 1893. 
—Celestino Navajas.

D. Hipólito Monasterio, Alcalde cons- 
stitucional de esta villa de Cihuri,

Hace saber: Que debiendo proce
derse á la rectificación del amillara- 
miento y formación del apéndice que 
ha de servir de base para el reparti
miento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería para el pró
ximo año económico de 1893-94, los 
contribuyentes que en este término 
municipal hayan tenido alteración en 
su riqueza presentarán en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, en el tér
mino de 15 días, las relaciones de alta 
y baja extendidas en el papel corres
pondiente y acompañando los docu
mentos que justifiquen su adquisición.

Cihuri 6 de Febrero de 1893.—En
rique González.

IMPRENTA PROVINCIAL.
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Resultando vacantes los cargos de recaudadores y agentes ejecutivos de los partidos y zonas que á continuación se expresan, esta Delegación 
lo anuncia al público á fin de que, los que deseen obtener alguno de dichos cargos, presenten á la misma la instancia correspondiente en papel del 
sello 11.°, expresando en ella con toda claridad el tanto por ciento de cobranza que aceptan, teniendo presente que en ningún caso hade exceder 
del señalado á cada zona. También se obligarán á prestar la fianza señalada para cada cargo, que ha de constituirse en efectivo metálico, papel 
de la Deuda amortizable por todo su valor, de la Deuda perpetua al precio de cotización ó en fincas rústicas o urbanas, según determina el ar
tículo 12 de la instrucción vigente y en la forma que se previene en la Real orden de 3 de Julio de 1888.

Esta Delegación encarga á los Sres Alcaldes de la provincia procuren la mayor publicidad de este anuncio por todos los medios usuales en cada 
localidad, á fin de que llegue á conocimiento de las personas que deseen obtener los cargos que se dejan mencionados.—Logroño 10 de Febre
ro de 1893.—El Delegado de Hacienda, José María de Torres Pérez.

TIPO DE LA FIANZA
IMPORTE ANUAL premio

PARTIDOS JUDICIALES ZONAS PUEBLOS CARGOS VACANTES
de las 

contribuciones.
Para 

recaudadores.
Para 

agentes ejecutivos.
de cobranza 

para recaudadores

Petetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Arnedo. 1.“ Arnedo
Ilerce
Préjano
Quel
Santa Eulalia Bajera
Turruncún
Villarroya

^Recaudador. 182.126 12.900 w 2 w

Id. 2.'‘ Arnedillo
Munilla
Enciso
Poyales 1
Zarzosa

,Recaudador. 42.956 4.900 r 2 25

Id. 3.“ Corera
Galilea
Ocón
El Redal 1
Robres

,Recaudador 56.217 5.700 » 2 80

Id. 4.« Bergasa
Bergasillas ,
Carbonera f
Tudelilla 
y illar de Arnedo |
Muro de Aguas

Recaudador. 45.004 4.000 » 2 80

llaro 2.“ Haro 1
Briñas ' Agente ejecutivo. w Î) 1.700 » »

Logroño. 1.^ Logroño ¡Agente ejecutivo. ï> r 2.400 7) >

Id. 2.^ Alberi te
Agoncillo 1
Leza de río Leza
Ribafrecha
Villamediana

Agente ejecutivo. > » 1.000 »

Id. 3." Jubera
Lagunilla (
Murillo í Agente ejecutivo. r 900 « a

Cenzano
Torrrecilla

Nájera.

Unica. Almarza 
Ortigosa 
Pradillo 
Pinillos 
El Rasillo 
Villoslada 
Nestares 
Torrecilla de Cameros 
Gallinero 
Lumbreras 
Montalbo de Cameros 
Muro de Cameros 
San Román 
Villanueva 
Nieva de Cameros 
Jalón 
Santa María de Cameros 
Soto 
Terroba 
Torre de Cameros 
Ajamil 
Cabezón 
Hormilla 
Laguna 
Luezas 
Rabanera 
La Santa 
Torremuña 
Trevijano.

1

)Agente ejecutivo.

i

» w • 1.400

7.“ Brieva 
Canales 
Mansilla 
Villavelayo 
Ventrosa

/Recaudador . 39.080 3.400 3 30

Viniegra de Abajo
Viniegra de Arriba 1
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